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Adenda de colaboración v¡nculada al Convenio de coordinación para la Asistencla Soclal en el Estado de Jal¡sco D.,-

CONV-COOR-957/21 que tlenen celebrado el s¡stema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del Estado de Jalisco,
en lo sucesivo denominado "DlF Jal¡sco", representado por su Director General, el Lic. Luc¡o M¡randa Robles y, por la
otra parte, el Slstema para el Desarrollo lntegral de la Familla del Munic¡pio de Jalostotitlán, representado por su
Diredor/a General, eula C. Adr¡ana Ramfrez Jiménez, a qulen para los efectos del presente se le denominará como

"DlF Munlc¡pal"i los cuales se su¡etan al tenor de los slgu¡entes antecedentes y cláusulas;

Antecedentes

Las pdnes man¡fiestan que el 1' (primero) de odubre del 2021 (dos mil veintiuno), celebraron Convenio de
coordlnación para la Asilenc¡a Soc¡al en el Estado de Jalisco, conforme a lo citado en el párrafo que antecede y
que para efectos del presente se ¡dentificará como el "Conven¡o de Coordlnoc¡ón", el cual tiene como objeto
formalizar la coordinación con el "DlF Munlcipal" respecto a la prestac¡ón y promoción de los servic¡os de as¡stencra
social que se operan mediante los "Programas en mater¡a de Segur¡dad Famil¡at Seguridad Alimentar¡a, Seguridad
Comunitar¡a y Seguridad Social" de "DlF Jal¡sco", así como los programas operativos y modal¡dades que de éstos
se desprendan, conforme a lo establec¡do en los artfculos 4, 25 y 26, del Código de As¡stencia Soc¡al para el Estado
de ral¡sco. ,

ll. La actual Adm¡nistración Pública Municipal in¡ció el día 1'(primero) de octubre de 2021 (dos m¡lveintluno)y a f¡n
de continuar con la operación de los programas en favor de la población, el "DlF Mun¡cipal" desea formalizar el
presente lnstrumento, para lo cual reconoce y hace suyo lo pactado en el "Convenio de Coordlnaclór," citado en el
proemio del presente, por lo que se obliga a su cumplimiento conforme a los derechos y obligac¡ones pactadas.

tv. Med¡ante el Memorando CEPAWIO7l2O23, suscrito por la Lic. Eunice Adr¡ana Avilés Valencia en su carácter de
Directora del Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia lntrafamiliar, en adelante identificado
como el cEPAV|, con adscripción a la subdirección General operativa del "DlF Jallsco", sol¡citó llevar a cabo con el
"DlF Munlcipal" la ejecución de "El Proy€cto',, por lo que es necesario celebrar la presente Adenda de
Colaboración. En la V¡gésimo Segundq Sesión Extroordinorro de la H. Junta de Gobierno del "DlF ,alisco", que tuvo
lugar el dla 27 veint¡siete de enero de 2023 dos mil veint¡trés se aprobó la ejecución de tal proyecto as¡stenc¡al, y
el recurso financiero que se otorga es de origen estatal, conforme a la codeno presupuestol, sil¡ientei
2023.045. 1140.358C3.4413.00405.050.

Declaraciones:

1. "DIF JALISCO", por conducto de su representante, man¡f¡esta

A. Que es un Organismo públ¡co Descentral¡zado, con
artículo 24 del Cód¡go de Asistenc¡a Social del Estado
por el H. Congreso del Estado de Jalisco,

personalidad jurídica y patrimonio prop¡os, conforme a¡

de Jalisco, renovado por Decreto número 27229 exped¡do
n el periód¡co ofic¡al "El Estado de Jal¡sco" de fecha 01 de
ma Estatal para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a.
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lll' Del pro8ra ma operativo Prevenc¡ón y Atención de la V¡olenc¡a lntrafam¡l¡ar y Atención de Pr¡mer N ivel a la V¡olencia
Familiar se deriva la modalidad de Unidades de Atención a la V¡olenc¡a lntrafamiliar (UAVI) (ahora denominadas
unidades de Atenc¡ón a la v¡olencla Fam¡liar UAVIFAM), y de este el Proy€cto No. SO "Fortolecer Unidades de
Atenclón d la Vlolencto Fdmlllar del Estddo de Jaltsco", que en delante se denomlnará ,,El proyecto,,.
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a. que es :rna de las principales rnstituc¡ones de Asistencia so"¡rt 
"n 

et Estado de Jalisco y qr" 
""rr:"r:::t|jt::se encuentran ¡a de promover y prestar serv¡cios de asistencia social; apoyar el desarrollo integral de la persona,

de la familia y la comunidad; promover acc¡ones para la integración soc¡al de los sujetos de aiistencia socjal en
el Estado; promover e ¡mpulsar el crecim¡ento físico y psíquico de la niñez y la adolescencia, así como su
adecuada integrac¡ón a la sociedad; operar establec¡mientos en beneficio de los sujetos de la as¡stencia social;
operar la Procuraduría de Protecc¡ón a Niñas, Niños, Adolescentes del Estado de Jal¡sco; así como celebrar
convenios, contratos y actos jurfdicos que sean ind¡spensab¡es para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos. Lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25,31 fracción llt, 38 fracc¡ón Vl, del Código de
Asistencia Social del Estado de Jal¡sco en vigor.

C' Que el que suscr¡be, Lic. Luc¡o M¡rondo Robles, en mi carácter de D¡rector General del sistema para e¡ Desarrollo
lntegral de la Famil¡a del Estado de lalisco conforme a la des¡gnación hecha por el L¡c. Alberto Esquer Gutiérrez
en su carácter de presidente de la Junta de Gobierno de¡ organ¡smo Estatal Aslstenc¡al, en acuerdo con el
C¡udadano Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado de Jalisco, el lng. Enrique Alfaro Ramírez, quien actúa ante el
secretar¡o General de Gobierno, Mtro. Enr¡que lbarra Pedroza, a través del Nombram¡ento em¡tido el 1e
primero de febrero de 2023 dos mil veintitrés, cuento con facultades suficientes para representar al Organismo
Estatal y celebrar conven¡os, contratos y actos jurÍdicos, las cuales a la fecha no me han sido modifiiadas ni
restringidas en alguno de sus térm¡nos, de conformidad con lo d¡spuesto en el artfculo 38, fracción Vl, y demás
relativos y aplicables delordenam¡ento legal en cita.

I i_t+

El "CEPAVI" es un organ¡smo con autonomía técnica que tiene como fin la planeación y apoyo normativo, consulta,
evaluaclón y atenc¡ón, respecto de las políticas y criter¡os generales, relativos a la prevención y atenc¡ón de ¡a
v¡olenc¡a fam¡liar, de acuerdo a la Ley para la Prevención y Atención de Ia V¡olenc¡a lntrafam¡¡¡ar del Estado de
Jalisco.

3. Tiene entre sus f¡nes establecer las políticas públ¡cas y los criter¡os rectores en la prevención y atenclón de la
v¡o¡encia familiar, así como establecer las bases de modelos de atenc¡ón y coord¡nac¡ón entre las instituc¡ones del
Estado y Municip¡os, en torno a la Violencia Familiar, y en base a lo establec¡do por el artfculo 14 fracciones I y ll de
la Ley para la Prevenc¡ón y Atención de la Vio¡encia Familiar del Estado de lalisco.

4. Entre sus atribuc¡ones se encuentra la de crear y operar "uAVlFAM", según lo establece el artfculo 20, fracción V
de la Ley para la Prevenc¡ón y Atenc¡ón de la V¡olenc¡a lntrafamiliar del Estado de lalisco-

6. Los partes reconocen que, de conformidad a¡ artículo 32 de la Ley para la Prevención y Atención de la Violencia
lntrafam¡¡iar del Estado de Jalisco y el d¡verso numeral 39 de su Reglamento, las ,,uAvlFAM,, son órganos
admlnlstrativos y operat¡vos del "CEPAVI", para la aplicación de las acc¡ones de prevenc¡ón, protecc¡ón y atención
especial¡zada a las personas generadoras y eptoras de v¡olencia fam¡l¡ar, creadas por el Consejo d¡rectamente,
o por éste, a través de convenios con erl ade5 blicas y privadas

Por lo antes expuesto, los pdttes fi(man
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lpresente, de nformidad a las s¡guientes

5. En virtud de Io anterior, "D¡F Munlclpal" tlene el¡nterés de suscrlbir elpresente ¡nstrumento.¡urfd¡co con ,,CEpAVl,,,

a través de "Dlt Jallsco", a efecto de lograr los flnes aslstenciales en los casos de vlolencla fam¡llar a ser atendldos
en el Municipio,

2.
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Cláusulas:

Obreto:

PR¡MERA.- Las panes manifiestan que el objeto del presente instrumento iuríd¡co es establecer comprom¡sos de
colaboración para la operación de Ia "UAvlFAM", la cual t¡ene como función principal la atenc¡ón integral, especializada
e interdisc¡pl¡naria de los casos de violenc¡a familiar, misma que será adm¡n¡strada y operada por el ;DlF Munlcipal,, y
coord¡nada técnlca y normat¡vame¡te por el "DrF Jalisco" a través del "crpAvl,;, de conformidad a la Ley para ra
Pr.evenc¡ón y Atenc¡ón de la Violencia lntrafamillar del Estado de Jallsco y su Reglamento.

Asf también, las partes manifíestan que, igualmente, el objeto del presente es el comprom¡so de ilever a cabo los
proyectos y programas que sean aprobados por la Junta de Gobierno del ,,cEpAVl,, y de.DlF Jallsco,,, en sus sesiones
que se lleven a cabo, cuyos acuerdos serán not¡ficados iunto con ¡os lineamientos y reglas de operación que para cada
proyecto o programa aprobado se establezcan.

Obligaclones de las partes:

SEGUNDA.- ¿DlF Jal¡sco,, a través det .,CEpAVt,,, se obliga a lo stgutente:

1." oto¡8ar al "DlF Munlcipal", para apoyo y fortalec¡miento de la operatividad de la..UAVIFAM,,, la cant¡dad total de
s17,000.00 (Dlec¡siete mil pesos oo/1oo M,N.), recurso financ¡ero que se entrega en una sola exhib¡ción a la
fetha de,suscr¡pc¡ón del presente instrumento Jurfdico, con el f¡n de la operación de la ,,uAvltAM,,, ño§to

"lcle¡nbre 
de 2023 dos mll velntltrés,los cuales son otorgados como ¡ncentivo económico para ser utilizado bajo

los rubros s¡guientes:

al Para combustible (hasta por la cantidad de S1o,ooo.oo, siempre y cuando cuente con un vehfculo exclusivo para
la UAVIFAM), papelería y adecuac¡ones a las instalaciones de la ,,UAV|FAM,,.

bl Pa,a popelerlo.
c) Para el pa8o de viáticos (tronsportqción, hospedoje y alímentos) del personat adscrito a la ¡,UAV|FAM,,, para

acudir a reuniones, supervisiones, capacitac¡ones y ta[er de contenc¡ón emocionar, convocadas por er
"cEPAvl', con el obietivo de profes¡onalizar y mejorar la calidad en la atenc¡ón de las personas víctimas de
violenc¡a familiar' Debiéndose garant¡zar por parte del "DlF Mun¡cipal", la as¡stenc¡a a cuando menos dos
eventos durante la presente anualidad.

d) Para la adqu¡s¡c¡ón de material de d¡fus¡ón y sensib¡lización ltrípt¡cos, folletos, lonos y ployeros poro uniforme,
entre otros) de la "uavlFAM", para la prevenc¡ón y atenc¡ón de la violencia familiarise cánsiderará paá tales
efectos, la ¡ncorporación de la imagen institucional con los logot¡pos autorizados por el ,,DlF ,allsco,,, tanto los
correspondientes arconsejo como ar de ra "uAvrFAM,,, como medio de ¡dent¡ficac¡ón y presenc¡a de ra unidaddentro de¡ mun¡cipio, la cualestará vis¡ble en sus instalac¡ones.

el Para compra de test, pruebas, materiales yjuguetes d¡dácticos para valoraciones psicológ¡cas.f) Para.compra de mobiriario y equ¡po er ectróniio lcomputo¿oroiiipr"roror, proyector, vent¡rodores, no breok,orchiveros, escritor¡os, silo de v¡sita, mesos y sifios poro niños, equipo de son¡do, entre otros) que se destinarán,ún¡ca y exclus¡vamente, para Ia operatividad de la,.UAVIFAM,,.
g) Para adecuaciones, mantenímiento 

-d_:,las 
instalaciones, lascualestengan relación d¡recta con la mejora en losespacios de atención en la ,,UAV|FAM,,.

DJ-AD -853/23-211
Jalo3totltlán
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2.. Las cantidades a entre8arse al .,DlF Mun¡c¡ pal", se harán en una sola exhibició n, debiendo justificarlo en tiempo yforma con un iomprobante fiscal digital o CF ,an bre de¡ "DlF Mun¡c¡pa 1", que contenga y cumpla con todos'los requisitos y formalidades que para ta efecto se e la ¡eg¡slac¡ón fiscal aplicable y vigente, y just¡f¡car laapl¡cac¡ón de tal recurso financiero con cturas a n re del "DlF Jalisco,,, las cua¡es deberán contar con ¡osrequer¡mientos f¡scales de acuerdo a lo rtículo 29-A del Cód¡go Fiscal de la Federaciónblecido en el
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3.' Es obl¡8ac¡ón del "CEPAVI", vigilar y supervisar que el dinero que se otorga al "DlF Munlclpal" para la operat¡vidad
y el fortalecimiento de la ,,UAV|FAM,,, sea ut¡l¡zado, única y exclusivamente, para los fines para los que se está
estipulado en el presente instrumento jurfdico.

4.' El "CEPAVI" supervisará que las func¡ones del personal de la "UAVIFAM", asÍcomo las act¡vidades y procedim¡entos
ejecutados por ésta, se realicen con ef¡cienc¡a y calidad, de acuerdo a los Convenios lnternacionales suscr¡tos y
ratificados por Méx¡co, así como en apego a la normativa estatal vigente en materia de atención y prevención de
la v¡olenc¡a famil¡ar y a los reglamentos respectivos, así como al Modelo de lntervención lntegral, al Manual
operativo de las "uAvlFAM" y al ¡nstrumento .iuríd¡co que ahora se suscribe, asf como gue los proyectos
imp¡ementados por la "UAVIFAM,, y aprobados por los órganos facultados para ello, se cumplan de acuerdo a Ios
l¡neamientos y/o reglas de operación que al respecto de operación y ejecución de "El iroyecto" se est¡pulen. El

"CEPAVI" superv¡sará al "DlF Munlclpal", a f¡n de dar cumplim¡ento con lo estipulado en esta Adenda.
5.- El "CEPAVI" se reserva el derecho de cancelar los apoyos flnancleros acordados, relaclonado con sus obllgaclones

de lnvertir los recursos flnancleros en los rubros señalados y para los flnes estipulados, lncluyendo los supuestos
de no dar cumplimiento en proporc¡onar al "CEPAVI" la lnformación relacionada con los casos de v¡olencia fam¡l¡ar
atendidos y las act¡v¡dades preventivas que real¡ce la "UAVIFAM". Ello, a través de la captura de productos y
servicios en el t'Módulo de ,nformdclón sobre vlolencld tntrufomil¡dt" lMtsvl"), o cualquier otro programa que
el "DlF Jalisco" así lo señale.

6.- Como obligación del "CEPAVI", tamblén se establece el capacltar y asesorar al personal operativo de las
"UAVIFAM" que átlende el "OlF Munlclpal" en el Municipto de Jalostoütlán, Jalisco.

7.' se autoriza al "DlF Municipal" que para la ¡dentif¡cación y operación de la "UAV|FAM" puedan utilizar la nueva
¡ma8en jnstituc¡onal siguiente:

TERCERA.- r'DlF Munlclpal", a nombre de su "UAVIFAM,', se obl¡ga ¿ lo s¡guiente:

1. Recib¡r de conformidad, la cantidad de dinero correspondiente, como apoyo para el fortatecimiento de la
operat¡v¡dad de la "UAVIFAM", y dar cabal cumplimiento de invertir los recursos financieros recibjdos, ún¡ca y
exclus¡vamente para los rubros señalados en el presente instrumento jurídico.

2. Destinar, única y exclusivamente, en benef¡c¡o de la "UAV|FAM" la cantidad recib¡da, de acuerdo a lo autorizado,
debiendo comprobarlo en t¡empo y forma ante el "DlF Jallsco" con la colaboración del ,,CEpAVl", con los
comprobantes fiscales correspondientes, de acuerdo a Ia normativa fiscal v¡gente.

3. Presentar, anticipadamente a la entrega del recurso financiero, un comprobante fiscal a favor del "DlF Jallsco", que
contenta todos los requ¡s¡tos que para tal efecto señalen las leyes ¡mpositivas y administrativas vigentes,
asumlendo la responsabilidad de que cada uno de los documentos comprobetorlos cumplan con los requls¡tos
fiscales en vlgor, de acuerdo a lo establec¡do en los artlculos 29 y 29-A del Código Flscal de la Federación y el artfculo
37 de su Reglamento. (D¡chos comprobantes deberán contener impreso lo relac¡onado a la resolución Miscelánea
Fiscal vigente).

4, Entregar en tiempo y forma, al "DlF o" con el apoyo del "CEPAVI", los comprobantes fiscales
correspondientes, con todos los r señalen las leyes ¡mpos¡t¡vas y administrativas vigentes,
debidamento rel¿c¡onados, y con los ue la aplicación del recurso financ¡ero otorgado, es decir, que

sea util¡zado única y exclusivament los que se est¡pularon en el presente instrumento jurfd¡co
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5. Entre8ar, en tiempo y forma, ante el i'cEpAvl", dentro del horario comprendrdo, de las 9:oo a las 15:00 horas, un
informe pormenorizado en el que se espec¡fiquen los rubros en los cuales se utilizó el recurso financ¡ero otorgado
al "DlF Municlpal" para er apoyo, fortarecimiento y operativ¡dad de ra ,,uAvrFAM,,, anexando a dicho informe,

, cop¡a s¡mple de cada una de las facturas comprobatorias a nombre del "DlF Munlclpal,,, conservando éste los
documentos or¡g¡nales para que puedan comprobar los gastos efectuados y que formarán parte del expediente de
la "uAVlFAM", debiendo el '¿DlF Munrcrpal" conservar una copia simple que estará a disposición del ,,c€pAVr,,, en
caso d€ asf requerirlo.

Además de la documentación señalada, se deberá remitir el informe parcial que se genere hasta la fecha de
suscr¡pción del presente instrumento, de los expedientes y acc¡ones de prevenclón de las violencias con Ia
lnformac¡ón relacionada con los casos de violenc¡a fam¡l¡ar atend¡dos que realice la ,,UAVIFAM,, y capturados en el
"Módulo de lnformac¡ón Sobre Violencia lntrafam¡l¡a/, (MlSVl).

6. contar, cuando menos, con un equipo lnterdlscipllnarlo completo en la "UAVIFAM,, (profes¡ohlstas de las áreas:
psicologfa, juríd¡co y trabajo soc¡al), cuya función sea exclusívamente la operación de la ,,UAV|FAM,, en Ia
prevenc¡ón y la atención de casos de violencia fam¡liar, acatando los l¡neam¡entos requeridos por la normativa
estatalv¡gente en materia de atención y prevención de la violencia fam¡liar y su reglamentac¡ón correspondiente,
así como lo est¡pulado en la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violenc¡a en el Estado de Jalisco, Ley
de los Derechos de las N¡ñas, N¡ños y Adolescentes y demás ordenam¡entos legales que apllquen en materia de
violenc¡a Famll¡ar' Para el caso de reg¡strar camb¡os en el personal operativo de la ,,UAVIFAM,,, el .,DlF Municlpal,,
deberá sust¡tuir al profes¡onista, en un plazo no mayor a 30 tre¡nta días naturales: En este caso se deberá notif¡car
al "cEPAVI", vía oficio, los cambios del personal, para dar de baja las cuentas del "Mlsvl" o cualquier otro programa
que el "DlF Jál¡sco', señale al respecto.

,. Contar con un espaclo ffsico adecuado para la operatlvldad de la "UAV|FAM,,, en el cual cada una de las áreas de
intervención (ps¡cologfa, jurídico, trabajo soc¡al, así como la parte para trabalo grupal), tengan espacios prtvados,
acondicionados con puertas, muros d¡vlsorios hasta eltecho y buena ventilación.

8. Ordenar superv¡sar ygarantizar que el persona I de la ¡'UAVIFAM", registre los casos de violencia fam¡l¡ar atendidos
asícomo las activ¡dades de prevención que real¡cen (campos de ¡nformac¡ón obligator¡a en el s¡stema), a través del
"MlsVl" del "cEPAvr', o cualquier otro programa que el "DrF Jalisco,, señale; ¡nformac¡ón que deberán subir al
s¡stema de manera permanente ya que los cortes de la misma se real¡zan los dlas 16 de cada mes ó la fecha que se
¡nd¡que por parte del "DlF Jal¡sco", en caso contrar¡o, se obliga a quedar sujeto a la retención o suspens¡ón del
recurso financ¡ero que se otorga al municip¡o para el fortalecimiento y operat¡vidad de la ,,UAVIFAM,,.

9' lnstalar serv¡cio permanente y ef¡c¡ente de internet en ¡a "UAVIFAM,,, cu¡dando que cada computadora sea
conectada a éste, a efectos de facilitar Ia captura de la Información de productos y servicios que se t¡enen que subir
al "MlSVl" del ¿CEPAVf,.

10' Garant¡zar y autorlzar que el personal operat¡vo, participe en las reun¡ones, supervisiones, c¿pacltaciones y ta¡ler
de contenc¡ón emoclonal, que part¡clpe y desarrolle el "cEpAvl", cuando menos que se atienda a dos convocatorias
durante el año.
La "uAvlFAM" brindará el servicio a aqueflos casos que por razón de cercanía, ya sea por er trabajo o por er
domic¡lio de las personas que requieren ra atenc¡ón, se pueda apoyar a ras mismas, aun cuando su dom¡cirioparticular seá de otro munic¡p¡o, así como también trabajar en cocird¡nación con las demás ,,UAVIFAM,, para el
abordaje de casos que, por diversas razones, requ¡eran el apoyo en más de un municip¡o,
5e compromete a evitar la rotación de personal, a menos que sea por cuestjones personales justificadas, por asf
convenir al "OlF Municipal,, que lo contrata o por mutuo acuerdo.

12.

13. A responsabil¡zarse por la mala ut¡lización érdida que se haga, directamente por su personal o por terceraspersonas, de los bienes que se adqu¡e como rte del cumplim¡ento de la correspondlente Adenda, asf como
en caso de que ocurr¡era robo o extr

11.
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*t) " lncumpllr con la lus ftcactón de loiáástos erogados con motlvo de los recursos flnancleros aslgnados

d) No comprobar el recurso financiero asiSnado y otorgado, en la forma y términos conven¡dos en el presente
¡nstrumento y en los l¡neamientos respectivos.

e) Presentar una situación irregular en la operat¡vidad de la "UAVIFAM", misma que se acreditaría a partir de las
observeciones derivadas de la supervis¡ón que el "CEPAVI" real¡ce en cumpl¡m¡ento al presente ¡nstrumento,
m¡smas que se notif¡carlan al ,,DlF Munlcipal,,.

OCÍAVA" Establecen /os partes que serán causas de rescisión del presente Adenda, sin necesidad de trám¡te jud¡c¡al
alguno para ¡'DlF Jal¡sco" y sin perju¡cio de que pueda demandar la resc¡sión ante los tribunales competentes, ¡as
s¡Euientes:

a) De llegarse a susc¡tar alSuno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para motivar la cancelac¡ón
y/o devolución del recursoalcual se hizo acreedor el ,,DlF Municlpel,,.

b) En caso de cualquier incumpl¡miento por parte de "DlF Munic¡pel" a las obligac¡ones est¡puladas en la presenta
Adenda,

DJ.ADN.853/23-2ll
Jalortot¡t!án

14' Se compromete a contar con personal de seguridad que resguarde a los profesion¡stas y usuarios que se presentan
ante la "UAvlFAM", por la naturaleza de los casos de v¡olenc¡a, y, de ser posible, se acompañe al personal operat¡vo
en casos de visitas domic¡¡iarias u otras d¡ligenclas que así lo ameriten.

CUAñTA' "DlF Munlclpa¡" ño podrá, por nlnguna causá, sln prevla autorizaclón que por escrlto para él efecto emlta el
"Dlt Jallsco", gravar, trasm¡tir, ceder, enajenar o conceder a un tercero, el uso de los blenes materia del presente
¡nstrumento juríd¡co

i QulNfA.- ¿os porres convienen en que para el cumplim¡ento de las metas de prevención y Atención de la violenc¡a
Familiar desarrolladas por la "UAvlFAM", éstas podrán ¡ncrementarse, tanto su personal y estructura como los servicios
de prevenc¡ón y atención, de acuerdo a su contexto, pos¡bilidades y requerimientos, siempre y cuando no contravenga
a la normat¡va y a los l¡neamientos previamente establecidos en la materia,

sExIA" ¿as partes convienen en que la '¡UAVIFAM" podrá organizar acciones que coadyuven a su funcionam¡ento,
fortalec¡miento y consolidac¡ón, así como diseñar proyectos que puedan ser financ¡ables para e¡ mejor cumplimiento de
los fines comunes, Los recursos obtenidos 5e manejarán en forma ransparente, aten¡éndose a las normas establecidas.

CANCELACIóN Y RESCISIóN

sÉPTlMA.' Establecen ,os pdrtes que serán motivos de cancelac¡ón y/o devolución del recurso económico al cual se h¡zo
acreedor el, "DlF Municipal,,, Ios sigu¡entes:

a) El desvío de recursos o su ut¡l¡zación en acc¡ones ajenas a la operación de "El proyecto,,, en los términos
estab¡ecidos en este instrumento jurídico.

b) lncurrir en incumpl¡miento de la5 reglas de operación para la radicac¡ón, ejerc¡cio, comprobación y.just¡ficac¡ón de
los recursds financleros proporclonados para,,El proyecto,,.

En cualqu¡era.qB
incluyendo los ren
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dichos casos, el 'OlF
dim¡entos e intereses

relntegrará al "DlF Jalisco", los recursos financieros otorgados,
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VIGENCIA

NOVENA.' De comÚn acuerdo, lds poñes determlnan que la presente Adenda tendrá una vlgencia a partlr de la
suscr¡pc¡ón del presente instrumento jurfd¡co, y concluirá de conformidad a lo siguiente:

1' El "DlF Municfpal" deberá de comprobar la total¡dad de Ia apl¡cación del recurso financiero otorgado, conforme
a los ¡¡neamíentos y/o reglas de operacíón que apliquen al respecto, a más tardar al dfa 24 velnttcuotro de
novlembrc de 2023 dos mll vetntlttés.

2' Aquel recurso financiero que no se hubiere ejecutado en la fecha antes señalada, deberá hacerse el re¡nte8ro,
a más tardar el dfa 30 treinta de novtembre de 2O2g dos m¡t velnt¡ttés.

3' Lo anter¡or, con ¡ndependencia de su extensión de temporal¡dad por trámites de segu¡miento, cumplimiento o
desarrol¡o de "El Proyecto,,, con apeto a la normat¡va aplicable ¿l respecto.

" MARCO JURIDICO Y LEGAT

DÉCIMA.- ¿os portes acuerdan que para todos los efectos del presente ¡nstrumento juríd¡co serán aplicables las
obligac¡ones pactadas en el "convenro de coord¡nac¡ón" y en especiar lo plasmado en el ,,T¡tulo segundo De ras
obllSaclones espoclalés del "DlF Munlclpal", Tltulo cuano oe los comodator y donaclones de blenes muebles y la
entr€8a de recursos", Cápltulo primeto De las Generalldades'r; y "Titulo qulnto De las dlsposlclones generales
apllcables a "las partes", las que se tlenen por reproducldas como sfse lnsertasen al presente,
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boración por ,os pqrtes, y en su contenido y consecuencias legales,
Lefdo que fue la presente Adenda de Cola
lo flrman en unlón de los testlgos que al fl
Jullo de 2023 dos n¡lvetnt¡trés.

Por "DlF Jal¡sco"

Llc. Luc¡o M¡randa Robles
Dlrector General

at srqSth¡rn

¡

DTFIA!¡§UIILS.'

Test¡gos

ára, Jallsco, al dfa 24 velntlcuotro de

Municipal"

Director General

J4.lC,

Mtro. Franc¡sco Alonso Moreno Muñoz
Jefe de Acuerdos y Asuntos Jurfdicos

D¡recc¡ón Jurldica
"DtF rallsco,,

Lic. Eunice Adriana Avilés Valencla
Directora del "CEPAVI"

"DlF Jalisco"

Jotisco
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